
 

EXTRACTOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 

 

 

2.6.1 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 Instrumentos de evaluación 

  

 Exámenes individuales teórico-prácticos escritos. Pueden consistir en 

preguntas de desarrollo, explicación de conceptos, resolución e 

interpretación de ejercicios numéricos o parte de examen tipo test de 

respuesta única y que penaliza a razón de tres fallos quitan un acierto 

para limitar el acierto por azar. 

 Trabajos en grupo o individuales propuestos en clase y cuya entrega es 

obligatoria. En algunos casos el trabajo requerirá ser expuesto en clase. 

En el caso de los trabajos en grupo se valorará la actuación en conjunto 

y la individual, especialmente, si hubiese alguna aportación personal 

destacada, de carácter positivo o negativo, en relación a la totalidad del 

grupo.  

 Observación. Consiste en prestar atención al alumno en relación al criterio 

de evaluación correspondiente, se comprobará si trabaja de forma activa, 

si se comporta de forma respetuosa, si muestra interés y participación y 

si respeta los tiempos establecidos. 

A la hora de subir las notas a la plataforma Delphos, el redondeo será al alza a 

partir de la décima mayor o igual 6. 

 

 

 

 

 



 

 

2.6.4 PROCEDIMIENTOS RECUPERACIÓN 

Formas de recuperar módulos no aprobados. 

Tras cada evaluación los alumnos tendrán la posibilidad de recuperar el módulo 

mediante una prueba a elegir por el profesor. 

Los alumnos que no haya aprobado por evaluaciones podrán aprobar en primera 

ordinaria y los que no lo consigan tendrán una nueva posibilidad en segunda 

ordinaria. 

 

 

 

 

 

2.6.5 PROCEDIMIENTOS EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA BACHILLERATO  

 

 

 

2.6.6 PROCEDIEMIENTOS RECUPERACIÓN PENDIENTES  

 Recuperación de módulos pendientes 

Según las normas de acceso a segundo curso del ciclo establecidas en la orden 

autonómica de evaluación, los alumnos que promocionan a segundo curso con 

algún módulo de primero pendiente tienen derecho a ser evaluados en las 

mismas sesiones de evaluación que segundo, es decir en marzo la primera 

ordinaria y en junio la segunda ordinaria. El profesor en cada módulo establecerá 

la manera de evaluar a estos alumnos. 

 

  


